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toN EG ENC G E LNO 6-2 19-c EP o G SA,
Moquegua, 1S de Octubre de 2019

VISTOS;

EPS MOQUEGUA S.A., es una Em presa Prestadora de Servicios de Saneam¡ento , con personeríaDerecho Privado, organizado como Sociedad Anónima; que se regula bajo los alcances de la Lerco de la Gestión y prestación de los Servicios de Saneam¡ento, apro bada por Dec. Leg. 1280 y sueglamento aprobado por D.S. N" 019-2011- V|V|ENDA. sus modificato r¡as y normatividad del sector;con aplicación supletor¡a de la Ley N' 26887 - Ley Genera¡ de Sociedades -; sujeta a sus propios
Estatutos, cuya finalidad es prestar servicios de saneamiento dentro del ámbito de su competencia. LaEPS MOQUEGUA S.A, Actualmente, se encuentra bajo el Régi

Servicios d
men de Apoyo Transitorio - RAT a cargo

Organismo Técnico de la Administración de los e Saneam¡ento - OTASS . conforme a lo
uesto en la RCD N" 002-2014-OTASS/CD ratificado por RM N'021-201s-VtvtEN DA

, conforme se dispone en el Memorandum N. i70_2019-GG/EPS MOQUEGUA SA, a efecto de su
irectiva de DISPOSICIONESmplimiento, se debe emiti r acto resolutivo para la aprobac¡ón de la D

PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA, PUNTUALIDAD, Y PERMANEN CIA DEL PERSONAL DE LA
EPS MOQUEGUA S,A, conforme al modelo estandarizado remitido por OTASS.

L

El Memorandum N' 1 70-201g-GG/Eps fvroeuEGUA sA disponiendo ra imprementación der Acuerdo N"'1 del Acta del Acta de sesión ordrnaria r.r'oli-zólg á"ióáe setiemore det 2019, sobre Aprobac¡ónde Directiva N"012-201e-Eps IVoeuEGUA sn ;óisñosrcróñ;s-pARA 'Él"ió'r.¡?HóL 
oeASISTENCIA, PUNTUALIDAD, Y PERMANENCIÁOEL PLiSO-ÑNL DE LA EPS TUOTUiCUÁ 3IN, P"'su aprobación, con el proveído de Gerencia General,

Y CONSIDERANDO:

v
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e

, la referida directiva tiene por objetivo establecer disposiciones y procedimiento comp¡ementarios
garanticen el cumplimiento del horario y jornada laboral efectiva del personal de la Eps MoouEGUA

ue, estando a las facultades conferidas en los Estatutos y Reglamento de Organización y Funciones
OF, con los V0 B0 de la Gerencia de Operaciones, Gerenóia Cómercial, Gerencia de Adminisfación y
nanzas, Un¡dad de Plan¡f¡cación y Gestión y Unidad de AsesorÍa Legal,

R

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR IA DIRECTIVA N" 'I2-2O1g.EPS MOQUEGUA S,A,
"DISPOSICIONES PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA, PUNTUALIDAD, Y PERMANENCIA DEL

RSONAL DE LA EPS MOQUEGUA S.A", ta misma que aparece det Anexo adjunto que forma parte
la presente resolución.

TICULO SEGUNDO: Encargar a la Asistenta de Gerencia General, la not¡f¡cac¡ón de la presente a
s Gerencias y Órganos correspondientes incluyendo a la responsable para la publicac¡ón en la página

web inst¡tucional

REGISTRESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

UL A, TINARES MANCHEGO

GERENTE GENERAL
COORDINADOR OfASS ' RAT

E-PS. MOOUEGUA S.A.

Ca e o tf 653leléfono: (53) 461549 Energencia 463838 E mail: gerenci@epsmoquegua.com.pe
wtw.e ps n oqu e g u a. co n, p e
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DIRECTIVA N' 012.2O19.EPS MOQUEGUA S.A.
..DISPOSICIONES PARA EL CONTROL DE

ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA

DEL PERSONAL DE LA EPS MOQUEGUA S.4."
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EPS MOOUEGUA S.A.

DIRECTIVA N" OI2.2O1g.EPS MOQUEGUA S.A.

"DISPOSICIONES PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y

PERMANENCIA DEL PERSONAL DE LA EPS MOQUEGUA S.4."

I. OBJETIVO

II. FINALIDAD

Promover un control de asistencia, puntualidad y permanencia de manera efect¡va

que permita incrementar el nivel de productividad y eficiencia de los recursos

humanos de la EPS MOQUEGUA S.A

BASE LEGAL

Constitución Política del Perú '1993

Establecer disposiciones y procedim¡ento complementarios que garanticen e-l

cumplimiento del horario y jornada laboral efectiva del personal de la EPS

MOQUEGUA S.A.

EttT,"n,"

Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público y/o vigente'

Decreto Legislativo N.o 854, Ley de Jornada de Traba¡o, Horario y Trabajo en

Sobretiempo, modificado por la Ley N o 27671 '

Ley No 27671, Ley que modifica la Ley de Jornada de Trabajo Horario y Trabajo

en Sobretiempo.
Decreto Supremo N'007-2002-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Jornada

de Trabajo, Horario y Traba.io en Sobretiemp

Decreto Supremo N'008-2002-TR, Reglamento del Texto Único Ordenado de la

Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo'

DecretoSupremoNo003.ST-TR-TextoÚnicoordenadodeldecretoLeg¡Slativo
No 728 Ley de productividad y Competitividad Laboral'

Decreto Supremo No OO'1-96-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley de

Fomento al EmPleo.

Decreto Supremo No OO4-2006-TR - Dictan disposiciones sobre el Registro de

Control de Asistencia y de Salida en el Régimen Laboral de la Actividad Privada;

y su modif¡catoria con Decreto Supremo No01 1-2006-TR 
,

becreto Legislativo No 713 - Consolidan la Legislación sobre Descansos

remunerados de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad

privada.

becreto Supremo N" 0'12-92-TR, que aprueba el Reglamento del Decreto

Legistativo Ñ" 713 sobre los descansos remunerados de los trabajadores sujetos

al régimen laboral de la actividad pr¡vada

i"y Ñ" ZOO¿¿, que regula el Goce del Derecho de Descanso pre y post natal de

la trabajadora gestante, su modificatoria con Ley N" 27606 que establece la

extensián del óescanso Post-natal en los casos de nacimiento múltiple y su

modificatoria con Ley N' 29992 estableciendo la extensión del descanso

fostnatat para los casos de nacimiento de niños con discapacidad'
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EPS MOOUEGUA S.A.

El Control de Asistenc¡a y Permanencia es el proceso mediante el cual se regula
la asistencia y permanencia de todos los trabajadores de la EPS MOQUEGUA
S.A. de acuerdo con la jornada laboral y horarios establecidos en el RlT.

La Jornada ordinaria de trabajo es de ocho (08) horas diarias y de hasta cuarenta
y ocho (48) horas semanales y se cumple de lunes a viernes para el personal
adm¡nistrativo y de lunes a sábado para el personal operativo y/o según los
horarios y turnos establecidos conforme en el artículo 19 del Reglamento lnterno
de Trabajo.

Se entiende por "horario habitual de trabajo" el que ha sido establec¡do en el
artículo 190 del RIT de la EPS MOQUEGUA S.A. o el que por razones del servicio
o requerimientos operativos varíe o se modifique med¡ante Resolución de
Gerencia General, deb¡damente sustentado prev¡amente por la Oficina de
Recursos Humanos y el Área Legal.

La Of¡c¡na de Recursos Humanos es la responsable de coordinar que se exh¡ba
el horario de trabajo vigente en un lugar visible y cerca de los mecan¡smos de

3121

Decreto Supremo N. OO5-2011-TR, que reglamenta la Ley N" 26644, Ley que
precisa el goce der derecho de descanso pre-natar y post-natar de ra trabajadora
gestante.

Ley N" 27240, Ley que otorga perm¡so de lactancia materna.
Ley N'27403, Ley que precisa los arcances der permiso por ractancia materna.
Ley N'29409, Ley que concede er Derecho de Licencia por paternidad a
Trabajadores de la actividad pública y privada, su modificatoria de la Ley N.
30807.
Decreto Supremo N'014-20j0-TR, que aprueba el Reglamento de Ia Ley 29409,
Ley que concede er derecho de ricencia por paternidad a ros trabajadores de ra
actividad pública y privada.
Ley N" 27409, Ley que otorga L¡cenc¡a laboral por Adopción.
Ley N' 30012, Ley que concede el derecho de licencia a trabajadores con
familiares directos que se encuentran con enfermedades en estado grave o
terminal o sufran accidente grave.
Decreto Supremo N" 008-2017-TR Regtamento de ta Ley N" 3OOl2, Ley que
concede el derecho de licencia a trabajadores con familiares directos que se.
encuentran con enfermedades en estado grave o term¡nal o sufran accidente
grave.

Reglamento lnterno de Trabajo.

Et%T,"r,"
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IV, ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de aplicación obligatoria
para todos los trabajadores de la EPS MOQUEGUA S.A. sujetos a fiscalización
inmediata, quedando excluidos el personal que ocupa puestos de d¡recc¡ón y
confianza, así como los trabajadores que sean exonerados al control de asistencia
según los artÍculos 2'l y 25 del RIT

V. DISPOSICIONESGENERALES
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EPS MOOUEGUA S.A. Agua
Moquegua

control de asistencia; de conformidad con lo estipulado en el artículo 19" del
R.l.T. y normatividad laboral vrgente.

5.5 El tiempo de refr¡gerio no se computará como jornada de trabajo, y no podrá ser
menor a 45 minutos, de conformidad con la normatividad laboral vigente.

@

El trabajador que se retire de la empresa para tomar su refrigerio, deberá marcar
su salida y retorno a la empresa, así mismo no podrá exceder de los plazos

establecidos por el RIT y/o normatividad laboral vigente, salvo just¡ficación y/o

autorización de su jefe inmed¡ato. De no incorporarse después del refrigerio, se

le descontará el tiempo no laborado y en caso de reincidencia, se le sancionará
según corresponda.

Las solicitudes relativas a la asistenc¡a, permanencia y puntual¡dad se realizarán

mediante el formato de "Asistencia de Personal" y podrán presentarse de forma

fisica y/o ser enviadas al correo electrónico institucional de las instancias

correspondientes según lo indicado en la presente Directiva.

VI. DISPOSICIONESESPECIFICAS

6.3

6.4.

Del control de asistencia

6.l.Todoslostrabajadoresestánobl¡gadosaconcurrirdiariamenteypuntualm'ente
a su centro de tiabajo observandd los horarios establecidos según el Art 19 del

RlTosumodificatoriamedianteResolucióndeGerenciaGeneral.AS¡miSmo,
están obligados a presentarse a su puesto de trabajo inmediatamente después

de haber registrado su ingreso. No podrán ausentarse o salir del centro de

trabajo una íez registradisu asistencia, salvo los casos contemplados en la

presente D¡rect¡va

Todoslostrabajadoresregistrarándemanerapersonalsuasistenciadiariamente
tanto a la hora'de ingreso como a la hora de salida a través de los medios y

mácanismos estableóidos por la EPS MOQUEGUA S'A De igual manera

J"o"ián proceder a registrai el in¡c¡o y el térm¡no del^tiempo asignado para tomar

"ir"tiü"i¡" 
ráéon lo eitablecido en él Rlt de la EPS MoQUEGUA s A'

En el caso trabajadores de dirección' personal no sujeto a fiscalización inmediata

;l;; il;H;üÁ servicios intermitentes de espera' vigilancia o custodia; estos

l"Ln|u"ntr"n exonerados aeia áOLigaciOn de suscribii el reoistro de asistencia,

de conformidad con to aispuesii 
"n 

Éi"'tit'ro 10".del De-creio Supremo No 008-

zóo1}ñ ór" 
"prueba 

el n"glá,ento del Texto Único ordenado de la Ley de

Jor*0" oároüajo, Horario ii'"b'jo en Sobret¡empo- Para tal fin' la oficina de

Recursos Humanos OeOJrá 
- 

cámun¡car al trabajador la calificación

.orr"rporO¡"nt", para efectos de lá exoneración de la obligación de marcación'

vá iéálJá.tié;¿n'áolo en el contiato de kabajo o a través de una carta s¡mple'

Cuando la naturaleza de la función o necesidades del servicio haga necesar¡a

;ñ;;;;;;tión det registü-oé asistencia de forma permanente v/o camb¡o

del horario del trabajo, "tt, 
J"¡"á ser solicitada y justificada ante la Gerencia

á" Áárin¡rtr".ión y Finanzas una vez autorizada' la oficina de Recursos

ff r.rnoi podrá ejeóutar las modificaciones correspondientes'

4127

5.6

E-7

K"F'+

W

@.,



EPS MOQUEGUA S.A.

6.5. La Gerencia de Administración y F¡nanzas en coordinac¡ón con la Gerencia de
Asesoría Jurídica deberán evaluar el nivel de servicio a brindar, impacto legal,
restricción presupuestaria y de clima laboral para aprobar las solicitudes de
modificación de horario de trabajo.

6.6. La Oficina de Recursos Humanos, es el responsable de asegurar que la hora
registrada por el trabajador corresponda a la hora oficial del país, en función al
sistema establec¡do para tal efecto.

a) Si el control se realiza mediante reloj digital y/o biométrico la Oficina de
Recursos Humanos será responsable de la recuperación mensual de la

información reg¡strada en su memoria.

b) Si el control se realiza mediante reloj marcador de tarjetas el personal

encargado se asegurará que las tarjetas de control permanezcan en los

casilleros correspondientes tanto al ¡ngreso como a la salida del personal.

c) Los trabajadores que no usen los s¡stemas marcadores o dig¡tales se utilizará

las Hojas de Registro de Asistencia, el cual deberán estar debidamente

autorizadas por el MTPE.

Et%T,"n,.

6.7 Es responsab¡lidad del Jefe de Recursos Humanos, implementar el Registro de

Asistencia de manera manual o mecanizada y mantenerlo actualizado y/o que

contenga la información requerida según las disposiciones legales v¡gentes (Art'

OZ Decreto Supremo No OO4-2006-TR modificado por el Art. 0 1 del D.S. N'o 01 1-

2OO6-TR 06). Así como recabar todos los reglstros de asistenc¡a del personal de

la EPS MóQUEGUA S.A., para consolidar la información y/o reportes de

tardanzas, inasistencias, horas de sobretiempo y/u otra información con respecto

a la asistencia, ausencia y permanencia del personal para poder procesar la

planilla de pagos y/o progiamar las compensaciones respectivas segÚn sea el

caso. De no contar con un sistema electrónico, se deberá ut¡lizar el Sistema

manual según formato del Anexo No 03 - "Reg¡stro de Asistenc¡a", el cual cuenta

con la información establecida por ley.

Enelcasodelasunidadesy/uoficinaszonalesqueseencuentrenenzonas
geográficamente alejadas (loóalidades distritales y/o provinciales) y no cuenten

óon-marcación digitá¡, será de responsabilidad del Jefe Directo o de la persona

que este designe [ener los registros y/o reportes debidamente actualizados sobre

áL registro de-asistencia de s.-u personal a cargo de cada mes y en los días que

la Oicina de Recursos Humános establezca para su consolidación para el

proceso de la planilla de Pago.

LaSom¡sionesoerroresenelregistrodeasistenciaalingresoyalasalidadel
;;t¿ á" trabajo, deberán justifiéarse mediante comunicación escr¡ta a través

del formato de "Asistencia de Personal" a la Oficina de Recursos Humanos'

contando con el visto bueno del jefe inmediato, dentro de un plazo no mayor de

veint¡cuatro (24) horas de acontácido el error u omisión, para lo cual se deberá

uái¡n"ri él p)rtá oiario del personal de vigilanc¡a .acreditando 
que el omiso ha

;;plü;;; iu iornada la'boral; en caso contrario, se considerará como falla

injustificada afecto a descuento.
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EPS MOQUEGUA S.A. Agua
Moquegua

6.10 El trabajador en caso registre su asistencia de forma manual, deberá registrar la
hora real tanto de ingreso como de salida. El registrar y/o alterar su asistencia
diferente a la hora real será considerada como falta con carácter d¡sciplinario. El
personal de vigilancia deberá controlar de que el trabajador consigne en el
reg¡stro manual la hora correspondiente. Para el control manual se deberá utilizar
el formato del Anexo No 02 "Registro de Asistencia".

6.'l 1 . Toda solicitud para el otorgamiento y autorización de permisos y/o licencias
deberá estar sustentada apropiadamente, para lo cual se deberá adjuntar la
documentación que acredite la falta, vínculo familiar y/u otra situación o
circunstancia que motive la ausencia, permanencia o puntualidad del trabajador
para que pueda ser aprobada.

tlu,.

De las inasisten cias v tard nzas

6.12. Constituye inasistencia los siguientes casos

15

a) La no concurrencia al centro de trabajo sin causa justif¡cada debidamente
autorizada y documentada.

b) El ret¡ro del personal antes de la hora de salida sin justificación alguna.c) La omisión del marcado de control al ingreso, retorno de refrigáio y/o
salida sin justificación.

d) El ingreso excediendo el término de tolerancia (minuto .lS), sin presentar
la debida autorización según formato del Anexo Nro. 0l ,,Asisiencia 

de
Personal", la misma que deberá presentarse dentro de la jornada laboral
del día de la ocurrencia.

e) Cuando el trabajador no se presenta a su puesto de trabajo, dentro del
horario de trabajo.

Las inas¡stencias serán calificadas como justificadas e injustificadas.

El trabajador deberá dar av¡so de no poder concurrir a su centro de rabores el
mismo día a primera hora a su Jefe lnmediato como primera instancia, en caso
de no tener respuesta se comunicará a la Oficina de Recursos Humanos, para
ambos casos el trabajador debeÉ comunicarse por cualquier vía o medio'que
resulte más idóneo: llamada telefónica, e-mail instituc¡oná|, mensa¡es Oe texto
y/o redes sociales, entre otros).

El trabajador deberá jusüficar su inas¡stencia ante ra oficina de Recursos
Humanosen el plazo no mayor de (03) días calendario de haberse producido la
rnasrstencta, con los documentos or¡ginales sustentator¡os. De no poder
entregarlos personalmente, el trabajador podrá enviarlos d¡g¡talmente.on .rrgo
a regularizar al momento de su retorno al centro laboral.
En caso de inasistencia por descanso médico por más de 20 días, el trabajador
deberá demostrar la existencia der certif¡cado de rncapacidad remporar pára er
Trabajo (clrr) a ra oficina de Recursos Humanos mediante cuaiquier'medio
físico, electrónico y/o digitar; compromet¡éndose a entregar er crrr en originar ar
duodécimo primer día (21) o antes del cierre de planilla, para el recupéro del
subsidio.
El incumplimiento de la entrega del CITT original, o entrega extemporánea, será
cons¡derado una falta de carácter disciplinario.
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EPS MOQUEGUA S.A. Agua
Moquegua

6.16. Por cada descanso médico otorgado, el Trabajador deberá presentar su
Certificado de lncapacidad Temporal para el Trabajo (CITT) a la Oficina de
Recursos Humanos, en caso el cert¡ficado sea emitido por médico particular,
será responsabilidad del Trabajador hacer el respectivo canje en el Centro de
Validación de la lncapac¡dad Temporal (CEVIT) y entregarlo o enviarlo en los
plazos est¡pulados por la normatividad v¡gente para el recupero del subsidio, de
ser el caso.

6.17. La Oficina de Recursos Humanos podrá disponer la realización de visitas al
domicilio del trabajador que no asista a laborar o que se detecte que no ha
permanecido en el centro de trabajo, a fin de indagar sobre la ocurrencia de estos
hechos. De confirmar que el trabajador no ha asistido por motivos injustificados
podrá reportarlo como falta injustificada med¡ante el formato del Anexo Nro. Ol
"Asistencia de Personal" y realizar el descuento respectivo.

6.18. La inasistenc¡a injustif¡cada, no solo da lugar a los descuentos correspondientes,
sino que la misma es considerada como fa¡ta sujeta a las sanciones disciplinarias
que correspondan.

6.19.

i
$¡CQ

21

22

Las inasistenc¡as justificadas por motivos partrculares (l¡cenc¡as por asuntos de
índole personal, por capacitación no oficializada o particular), permisos sin goce
de haber están sujetos a los descuentos según procedimientos internos ! Ias
inasistencias injustificadas, estarán sujetas ai descuento correspondiente én la
forma establecida por Ley.

Las .inasistencias injustificadas por más tres (03) días consecutivos es
considerado abandono de kabajo por lo que será considerado como falta grave
y estará sujeta a ras medidas disciprinarias sujetas a ras sanciones dispuéstas
por ley.

La inasistenc¡a injustificada tendrá efectos en er récord vacacional, asícomo para
cualqu¡er otra consideración de acuerdo a ley.

!1!rlqT1, es el ingreso at centro de trabajo después de ta hora establecida. La
EPS MOQUEGUA S.A. concederá una toteraniia diaria máxima de d¡ez (10)
minutos después de la hora de ingreso sin descuento. La tolerancia eé
considerada tardanza por lo que no exime a los trabajadores de la
r.esponsabilidad disciplinaria de conformidad según Artículo N¡ 25 del rexo
Unico Ordenado del D. Leg. N" 72g, Ley de pioductividad y Competitividad
Laboral

a.
CF
GE

ctA É1
L)

s.A.

.,T A R D A N Z A"

Las tardanzas están sujetas al descuento de la remuneración por el tiempo
dejado de laborar a partir del m¡nuto once (l 1) después de la hora de ingreso.

1
§6

of Contabil¡zado a partirdel m¡nuto Ol a¡
minuto 10(toleranc¡¿).

"Tardanza sin descuento"

Cont¿bilizado á partir del
miouto 1l alm¡ñuto 15

descuento""Tardañ¡á

"Tardanza .ons¡derado
¡nas¡slencla"

Coñsiderádo a p¿rtk del
m¡nuto 15, no se permite el

ingreso y esta afecto a
descuento.

6.23
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EPS MOQUEGUA S.A. Et',T,"r,'
6.24.

6.25.

6.26.

6.27.

De la oe anencta

6.28

6.29

Las tardanzas e inasistencias al centro de trabajo no pueden ser compensadas.

Las tardanzas que se produzcan al minuto 16 deberá estar justif¡cada a través
del formato de "Asistenc¡a de Personal" visada por su Jefe D¡recto el mismo día
para no ser considerada como falta y poder ingresar al centro de labores, según
lo est¡pulado en el artículo No 33 del RlT.

La autor¡zac¡ón de ingreso al centro de trabajo posterior a los 'lO minutos de
tolerancia diaria máxima, no ex¡me al trabajador del descuento correspondiente.

La reiterancia de la tardanza será considerada como falta grave y las acciones
disciplinarias se aplicarán de acuerdo al cuadro de sanciones de la presente
directiva.

a

Todos los trabajadores de la EpS MOQUEGUA S.A., están obligados a
permanecer durante la jornada laboral, bajo responsab¡lidad, en sus reJpectivos
puestos de trabajo.

El jefe inmediato al ser responsable directo de la permanencia de los
trab-ajadores a su cargo en sus respectivos puestos de trabajo, en caso de
verificar una situación de abandono de puesto sin justificación y/o autorización
alguna, dará cuenta en forma inmediata a la Oficiná de Recurso! Humanos, por
lo tanto, el jefe inmediato, está obligado a ejercer un estricto control, sin excluir
la responsabilidad que corresponde al propió trabajador por su ausenc¡a.
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6.32

O, JJ

La comisión de serv¡cios no son licencias, sino obligaciones laborales que
presuponen el desplazamiento temporar y físico der trabajador para cumprir ion
un encargo específico del empleador, de acuerdo a las condiciones de trabajo
mínimas otorgadas para tal fin.

El servic¡o en comisión, deberá ser autorizada mediante er formato der Anexo
TIg..,0] , 

"Formato de Desplazamiento de personal,', firmada y visada por lai
dependenc¡as correspondientes, según proced¡miento de dicha Directiva
vigente.

El trabajador comisionado, queda exonerado der registro de contror de asistencia
por el tiempo autor¡zado para tal efecto, para lo cuál eljefe inmed¡ato dará aviso
a la Oficina de Recursos Humanos a través del formato del Anexo Nro. 01,
"Asistencia de Personal" para just¡f¡car la omisión de marcación.

EPS MoQUEGUA s.A. brindará las condiciones de trabajo mínimas y ros viáticos
correspondientes, según los procedim¡entos internos, de ser el caso, a los
trabajadores que sea des¡gnados y estén debidamente autorizados.

(,\
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6.37.

6.38

nGo haber

Permi s/n haber

@Agua
Moquegua

6.34. El permiso es la autorización escr¡ta que se concede al trabajador para
ausentarse temporalmente y/o por horas del centro de trabajo, durante la jornada
y horario de trabajo establecido.

6.35. El otorgam¡ento del permiso está cond¡cionado a las necesidades del servicio y
la autorización del jefe inmediato.

6.36. El permiso se otorgará a través del respect¡vo formato del Anexo Nro. 0.1,
"Asistencia de Personal", la cual deberá ser presentada con (24) horas de
anticipación. Para su autorización por parte del jefe inmediato, para lo cual el
trabajador deberá adjuntar la documentación y/o justificación correspondiente
según sea el caso. Una vez autorizado por el jefe inmediato, este deberá enviar
el formato con los documentos originales a la Of¡c¡na de Recursos Humanos para
el procesamiento de la información.

En lodos los casos de permisos señalados anteriormente, el trabajador deberá
reg¡strar su ingreso, salida y/o reingreso al retorno del permiso, a iravés de los
medios y/o controles de as¡stencia definidos por la EpS MOQUEGUA S.A. para
efectos del cómputo correspondiente y a los descuentos a que hubiera lugai.

El permiso se otorgará en los siguientes casos:

a) Por enfermedad: se otorga por razones de salud en el caso de citas,
consultas, análisis clínicos y/o exámenes médicos, el cual deberá solicitarse
a través de formato del Anexo Nro. 01, ,,Asistencia 

de personal,, y acred¡tarse
con la constanc¡a de atención respect¡va.

b) Lactanc¡a, se concede a ra madre trabajadora por una hora diaria ar inicio o
al término de la jornada laboral, durante el primer año de edad del lactante
en los términos que prevé la norma y para su otorgam¡ento se deberá
acreditar con er acta de nac¡miento o documento de ident¡dad del lactante.

c) Por 
- 
c¡tac¡ón expresa de la autoridad judicial, militar, policial o

administrativa para atender ras dirigencias inherentes a su cargo y/o función
as¡gnadas por la empresa, para lo cual deberá presentar lá aáreditación
correspondiente.

d) Por capacitación oficializada, se otorga para participar o concurrir a cursos
de capacitación dentro el horario de trabajo, cuando sea financ¡ada por Ia
empfTa y siempre que estén vinculadas a las funciones de la especiálidad
u objetivos de la empresa.

Oú
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a) Por motivos part¡culares. Estará sujeto a descuento de acuerdo al tiempo
de duración del permiso correspondiente.

b) Por capacitación no ofic¡alizada para concurrir a un centro de formación
para capacitación no ausp¡ciada n¡ subvencionada por la empresa.

7
Á

Y

$oaü.

9127

.z $o o/)\

fl-,-\',9\§ry
4

/t



6.39. En caso de emergencia el permiso será otorgado de forma automática por eljefe
inmediato y deberá serjustificado por el trabajador a su retorno una vez superada
la emergencia o al día háb¡l siguiente de prolongarse la emergencia hasta
después de la hora de sal¡da de la jornada labora¡.

EPS MOQUEGUA S.A.

De las Licencias

6.40. La licenc¡a es la autorización para no asistir al centro de trabajo por un lapso
mayor a un (01) día y/o por el lapso que conceden las normas legales
respectivas, la cual se otorgará por los siguientes mot¡vos:

Licencia n ooce de rem uneractones

Ett"T,"r,,

a) Por incapacidad causada por enfermedad o acc¡dente común: Se otorga
de conformidad con el certificado de incapacidad temporal para el trabajo
(CITT) o certificado médico part¡cular correspondiente, por el periodo qúe
disponga dicho certificado.

b) Por matern¡dad: Se otorga a la trabajadora gestante hasta por noventa y
ocho (98) días naturales, por periodos de 49 días de descanso pre-natal y 4ó
1i3. 9" descanso posfnatal. El goce de descanso pre natal podrá ser
diferido, parcial o totalmente, y acumulado por el post_natal, a decisión de la
trabajadora gestante. Tar decisión deberá ser comunicada ar empreador con
una antelac¡ón no menor de dos meses a la fecha probable del parto.
El. descanso postnatal se extenderá por treinta (30) díás naturales
adicionales en los casos de nacimiento múltiple o nacimiento de niños con
discapacidad.

c) Por patern¡dad: se otorgará por d¡ez (10) días carendario consecutivos en
los casos de parto natural o cesárea.
En los s¡guientes casos espec¡ales el plazo de la licencia será de:
Veinte (20) días calendario consecutavos por nac¡mientos prematuros y
partos múltrples.
Treinta (30) dÍas calendario consecutivos por nacimiento con enfermedad
congén¡ta terminal o discapacidad severa.
Treinta (30) días calendario consecutivos por complicaciones graves en la
salud de la madre.
El plazo de la l¡cencia se computará a partir de la fecha que el trabajador
ind¡que entre las s¡guientes alternativas:
a) Desde la fecha de nac¡miento del hijo o hija.
b) Desde.la fecha en que la madre o et tr¡o o hija son dados de alta por el
centro médico respectivo.
c) A partir del tercer día anterior a la fecha probable de parto, acreditada
med¡ante el certificado médico correspondiente, suscrito por profesional
debidamente colegiado.
En caso de fallecimiento de la madre durante el parto o mientras goza de su
licencia por maternidad, er padre der hijo/a nac¡dor'a será beneficiaño de dicha
licencia con goce de haber, de manera que acumulará dichas licencias.

d) Por fallecimiento de famil¡ar directo:(cónyuge, conviviente, padres, hijos o
¡erm3¡g!), hasta por tres (3) días hábiles pudiendo extenderse hastá por
tres (3) días hábiles más cuando el deceso se produce en provincia diferente
donde labora el servidor, debiendo sustentarse con el Acta de Defunción;
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EPS MOOUEGUA S.A.

salvo casos excepcionales en los que el Gerente General, previa evaluación
de la Oficina de Recursos Humanos, aprobará la extensión que considere
pert¡nente, con cargo a dar cuenta al Directorio de la empresa.

e) Por adopción: Se otorga al trabajador peticionario de adopción hasta por
treinta (30) días naturales, contados a partir del día siguiente de exped¡da la
resolución administrativa de Colocación Famil¡ar y suscrita la respect¡va Acta
de Entrega del niño (a), y cuando el menor adoptado no tenga más de doce
('12) años de edad, de conformidad a la normat¡va sobre la materia.

€tlT,"n,"
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f¡ Por capacitación oficializada, se otorgará para part¡c¡par o concurrir a
cursos de capacitación o especialización o similares, auspiciado o
financiado total o parcialmente por la empresa, siempre que estén vinculados
a las funciones de la espec¡alidad o el objetivo de la misma se encuentre
vinculado a los objetivos de la empresa, conforme a la normativa vigente.

g) Por enfermedad de familiares directos en estado de gravedad, terminal
o que sufran acc¡dentes graves que pongan en riesgo su vida, que se
otorga al trabajador hasta por el plazo máximo de siete (7) días calendar¡o
con el objeto de asist¡rlos, de conformidad con lo señalado en la normativa
vigente. Adicionalmente, de ser el caso se concederá al trabajador dicha
l¡cencia por un periodo no mayor a tre¡nta (30) días calendario, á cuenta del
derecho vacacional, de acuerdo a lo regulado en la Ley Nó 30012 y su
reglamento. Se acred¡tará adjuntando certif¡cado médicó suscrito pór el
profesional de ra sarud autorizado, con er que se acredite el estado de sarud
del fam¡l¡ar direclo

ñ
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El trámite para esta ricenc¡a se rearizará según ro estipurado en er artícuro 5.
de la Ley No 30012 y su reglamento; la comunicac¡ón escrita o por correo a
la cual se refiere er rnciso a) de ra Ley se rearizará a través der formato de
"Asistencia de Personar". Finarmente, se deberá presentar ra documentac¡ón
correspondiente y en los plazos establecidos según los dispuesto en el
artículo 5" y en la segunda disposición complementária y f¡nales.

h) Para la as¡stencia médica y terap¡a de rehabilitación de personas con
discapacidad, que se otorga al irabajador(a) en su caliáad de padre,
madre, tutor o curador de la persona con discapacidad, nasta poi
cincuenta y seis (56) horas por año calendario, conforme a lo regulado en la
Ley N" 30119 y su reglamento.

i) Por c¡tación expresa emit¡da por autoridad judic¡al, mifitar, policial oadm¡nistrativa, se otorga al trabajador para alender las'diligencias
inherentes a su cargo y/o función asignadas por la empresa para concurr¡r
ante Ia autoridad en ámbito geográfico diferente ar de su centro raborar por er
tiempo que dure ra concurrencia más er término de ra d¡stanc¡a, debiendo
acreditarse con ra notif¡cación o citación de ra actuación o dirigencia a cumprir
y a su retorno con la constanc¡a de su as¡stencia respectiva.

j) Por onomást¡co, se otorga al trabajador en el día que cumple años. En caso
de que el onomást¡co sea en día inhábir, er trabajador gozaiá der beneficio er
día hábil siguiente. Er goce de esta ricencia es improñogabre, intransferibre
ni_ podrá ser reprogramado o acumulado a otras liceñcias y/o permisos
diferentes.

I
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k) Licencia sindical, se otorga a los dirigentes de las organizaciones sindicales
debidamente reconocidas por el Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo, para su asistenc¡a a actos de concurrencia obligatoria, de acuerdo
a las disposiciones legales vigentes que regulan las relaciones colectivas de
trabajo, salvo casos excepcionales a ser autorizados por el Gerente General
de la empresa, con cargo a dar cuenta al Directorio. El exceso de la ücencia
es cons¡derado como permiso s¡n goce de remuneración y está sujeto al
proced¡m¡ento previsto para su justificación, caso contrario, será considerada
inasistencia injustif icada.

l) Otras prev¡stas y reguladas en ley expresa

Licencia sin qoce de remuneración

Las licencias sin goce de remuneraciones serán concedidas en los siguientes
CASOS

@

\

a) Por mot¡vos particulares, se otorga de acuerdo a las razones que
exponga y a las necesidades del serv¡c¡o, hasta por un máximo de ciento
ochenta días (180) días cons¡derándose acumulativamente todas las
licencias y permisos de la misma índole que tuv¡ere durante los últimos
doce (12) meses.

b) Por capac¡tación no oficializada, Se concede para a asistir a eventos
de capacitación que no cuenten con el auspicio o propuesta de la
empresa en su plan de capacitación, teniendo en consideración las
necesidades de servicio. El trabajador deberá acreditar su participación
sat¡sfactoria o as¡stencia con los certificados, constancia o diploma
respectivo.

c) Para postular como candidato a cargos cívicos de elección popular,
a.aquellos trabajadores que postulen como candidatos a los cárgos de
Alcaldes y/o Regidores de las Municipalidades, hasta por treinta 1Só; Oias
anteriores a los comrcios; a los candidatos a los cargos de presidente,
Vicepresidente y/o Consejeros de los Gobiernos Reg-ionales, hasta poi
cuarenta y cinco (45) días anter¡ores a los comicios;L los candidatoi a
representantes del Congreso de la República, hasta por sesenta (60) días
anteriores a los comicios respectivos, según la noimativa vigente'de la
mater¡a.

a) faq asumir y desempeñar cargo d¡rectivo o de confianza por
designación de OTASS en la misma o diferente entidad, la misma iuepodrá extenderse mientras dure la desrgnación.

luJ GE
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Licencia a cuenta del per¡odo vacacional

Se podrá otorgar licencia en los siguientes supuestos:
a) Por matrimonio, se otorga hasta por un máximo de s¡ete (07) días

calendario. Para el otorgamiento de esta licenc¡a se requiere cóntár con
por lo menos I meses de labores, caso contrario se tratará como una
licencia sin goce de remuneración. El trabajador presentará el acta de
matrimonio.

12 12t

of

É(J

)



EPS MOOUEGUA S.A.

b) Por enfermedad de familiares directos (cónyuge, padres, hijos o
hermanos), se concede al trabalador por un período de licencia de hasta
tre¡nta (30) días, los mlsmos que serán deduc¡dos del período
vacacional inmediato sigu¡ente, luego de la licencia con goce de siete
(7) días a que se refiere el literal g) del numeral 6.40 de la presente
directrva. El trabajador presentará la certificación médica
correspond¡ente.

6.41

o4l

6.43

73 127

c) Otros conforme a Ley.

El trámite de la l¡cencia se ¡n¡c¡a con la presentación de la solicitud a través del
formato de "asistencia de personal" (Anexo Nro. 0l) por parte del trabajador ante
su jefe 

_ 
inmediato con cop¡a a la Oficina de Recursos Humanos, quienes

evalua_rán su aprobación prev¡a coordinación. para licencias mayores a (30) días
deberá estar adicionalmente autorizado por su Gerente de la Uñ¡dad OrgaÁica y
enviar con copia a la Gerencia de Administración y Finanzas.

La sola presentación de la solicitud a través delformato de asistencia de personal
no da derecho al goce de Ia licencia. Si el trabajador se ausentará en esta
condición, su ausencia se conslderará como inasisténcia injustificada.

La solicitud de licencia sin goce de haber y ras que son a cuenta der período
vacacional estarán condicionadas a las necesidades de la empresa poi lo que
podrán set denegada, diferida o reducida por razones del servicio y
responsabilidad inherentes a su cargo. El tiempo, duración y/o plazos de laá
licencias con goce de haber se otorgárán según las disposiciones vigentes, con
Ia acreditación de ra documentación correspóndiente ségún la natuáreza de la
misma.

Para tener derecho a ricencia sin goce de remuneraciones o ricencia a cuenta
del periodo vacacionar, er trabajador deberá contar con un año (o'r) de servicios
efectivo y deberán ser soricitadas con (30) tre¡nta días carendario dáanticipacion,
para prever su reemplazo y haga entrega de su cargo a su jefe inmed¡áto o ai
trabajador que este des¡gne, según sea el caso.

De otorgarse la ricencia a un trabajador de dirección o confianza deberá estar
prev¡amente 

.autonzado por su Gerente de la Unidad Orgánica y/o Gerente
General según el caso y deberá hacer entrega del cargo antes de iniciar la
licencia.

Las licencias s¡n goce de remuneración que se olorguen a los trabajadores noson computables como t¡empo de servrcio ni para él cómputo del ierecho al
oescanso vacac¡onar. Er tiempo que dure ra ricencia con goce de remuneraciones
es computable para la acumulación de tiempo de señicios, así como para el
descanso vacacional.

@Agua
Moquegua
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P. ar1 los efectos de la presente Directiva, se consideran faltas de carácter
disciplinario a las infracc¡ones que comete er trabajador reracionadas con er
control y Registro de Asistenc¡a en su puesto de tiabajo, durante ra jornada
laboral.

E§ .6.47
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De las faltas disciplinarias
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6.48. Una falta es tanto más grave cuanto más elevado sea el nivel de la plaza que
ocupa el trabajador que Ia comete.

6.49. Las faltas de carácter disciplinario son las siguientes:

a) La inasistencia injustificada, hasta por más de tres (03) días consecutivos
en el mes o más de cinco días no consecutivas en un periodo de treinta (30)
días calendario o más de quince días en un periodo de ciento ochenta días
calendar¡o.

b) Registrar o marcar as¡stencia dtstinta a la propia, o hacer que terceras
personas lo hagan por uno mismo.

c) Reg¡strar su asistencia y no realizar labor efectiva en su puesto de trabajo
dentro de la jornada laboral.

d) Adulterar los reg¡stros de asistencia.
e) Omisión intencional en forma re¡terada del reqistro de ingreso al centro

laboral.

@

f) El uso excesivo de perm¡sos personales que signifiquen justificaciones de
ausencias o impuntualidad.

g) Apoderarse o desaparecer temporal o def¡nit¡vamente, en su beneficio o de
terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro
documento relacionado a este.

h) La s¡mulación comprobada de enfermedad.
i) lmpuntualidadreiterada.
j) Omitir presentar el Formato de Asistenc¡a de personal por autor¡zac¡ón de

ingreso por tardanza cuando el trabajador registra su marcación y/o ingreso
al centro de trabajo después de los (15) minutos de toleranc¡a.

k) Omisión de registro de ingreso y/o salida del centro laboral.l) No realizar el canje del certificado médico particular por el cert¡ficado de
incapacidad temporal para el Trabajo (CITT) y presentarlo
extemporáneamente ante la Oficina de Recursos Humanos [ara el recupero
del subsidio.

m) Hacer uso de las licencias con goce de haber para fines d¡stintos previstos
en la ley, por Io que será considerado como falta grave.

n) El incumplimiento de las d¡sposiciones estab-iecidas en la presente
Directiva.

G€.
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Las sanciones son medidas que se aplican a los trabajadores que cometen
infracciones o faltas de carácter d¡scipl¡nario al infringir las ñormas de la presente
Directiva. El grado de la sanción corresponde a la rnagnitud de la falta según su
me.nor o mayor gravedad determ¡nada por los procedimientos internós y/o
legislación laboral vigente, para que sus efectos tengan carácter correctivo, su
aplicación debe ser, necesariamente , eficaz y oportuña.

Las medidas disciplinarias a las faltas cometidas se aplicarán según el grado y
magnitud de la falta y según lo establecido en el artículo 96, 97,100 y iOS Oét
RlT, normatividad laboral vigente y la presente D¡rect¡va; para lo cual se
establecerán las siguientes sanc¡ones disciplinarias:

K;"í"";¡
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a) Amonestación verbal, la que será efect¡v¡zada por el jefe inmed¡ato.
b) Amonestación escr¡ta, con copia a su legajo personai.
c) Suspensión srn goce de remunerac¡ones.
d) Despido
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6.52. Cuadro de sanciones para tardanzas reiterat¡vas aplicable por la Oficina de
Recursos Humanos.

No Sanción Detalle de la Falta
1 Amonestación Escrita La tardanza reiterada de (04) cuatro o más

días dentro de un mes (según corte de
planilla)

2 Amonestación Escrita La tardanza reiterada de (04) cuatro o más
dias dentro del segundo mes consecutivo o
no consecutivo. (según corte de planilla)

3 Suspensión de (02)
dos días

Por la re¡terancia de tardanza dentro del
tercer mes consecutivo o no consecut¡vo.

4 Despido/Destitución Por la re¡terancia de tardanza dentro del
cuarto mes consecutivo o no consecutivo

6.53. La facultad disciplinaria para sancionar las faltas y las tardanzas prescnben al
año, contab¡l¡zado a partir de la primera tardanza.

VII. RESPONSABILIDAD

7.1

@t%T,.,,"

El Gerente General: Elaboración de informe, previa validación de la presente
directiva con la finalidad de presentarlo al Comité de Dirección Transitoria para
su aprobación.

El Gerente Administrativo: Supervisar el cumpl¡miento de la presente directiva.

Jefe de Recursos Humanos: Administrar y velar por la correcta aplicación y
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente directiva.

Custodiar y conservar los Reg¡stros de Control de As¡stencia, físico o d¡g¡tal, para
efectos de control de la asistencia, puntualidad, permanencia, auséncia del
personal y bajo los formatos autorizados por la presente d¡rectiva y por dispuesto
por la normat¡vidad legal vigente.
Aplicar, dar segu¡miento y evaluar la presente directiva.

De los Directores y Jefes de Órganos y Unidades Orgánicas: De difundir y
aplicar lo establec¡do en este documento, en el ámbito de su competencia.

El Trabajador: Dar cumplimiento a lo dispuesto en esta direct¡va.

7.2
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINALES

t;\

Los trabajadores que se ausenten de su puesto de trabajo por alguno de los
motivos señalados en la presente directiva (licencias, com¡sión, etc.) por un
periodo mayor a treinta (30) días calendario; efectuarán la correspond¡ente
entrega de cargo, bajo responsabilidad. La entrega de cargo se efectuará en la
forma establecida en los instrumentos de gestión pertinente.
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8.3

Las sanciones disciplinarias estipuladas en la presente d¡rectiva serán de
impuestas a los trabajadores previo procedimiento Administrativo Disciplinario
conforme la Directiva "Disposiciones que Regu¡an el Régimen Disciplinario y
Procedimiento Sancionador de la EPS MOQUEGUA S.A.

Los aspectos no contemplados en la presente Directiva serán resueltos por la
Oficina de Recursos Humanos, dé conformidad con la normatividad vigente.

IX. ANEXOS

91

E
8.2.

9.2

9.3

Anexo Nro. I

Anexo Nro. 2

Anexo Nro. 3

9.4. Anexo Nro.4

9.5. Anexo Nro.5
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Formato de Asistencia de Personal

Registro de Asistencia.

Flujograma de Control de Asistencia, Puntualidad y
Permanencia.

Flujograma de solicitud de permiso.

Flujograma de solic¡tud de licencia.
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APELLIDOS NOMBRES D_N.t. CARGO

FECHA GERENCIA UNIDAO/OFICINA

OMISION DE
MARCADO

INGRESO Eror delsistema -l Com¡sión Fatta Otros I

Desde Fecha Efect¡va de

SALIOA Enordelsistema I Comisión , Falta Otros
Hasta Nro Dias

Ho.a

IÁ ci
LD

TARDANZA
lngresó alminuto 11 I l
lngresó al minuto 16 o posterior -

Motivo de fardanzá J ustiñcáiáI motñói-
Salud/Enlemedad

Otros

PERt\,íSOS

Coñ Goce
Enfermedad f Lactancia

Capacilacón olclatizada

¡ Citación

Otro

¡
:lt_l

Desde
Efecliva de Retomo

Sin Goce
Motivos padtculares Capacrtac¡ón no of¡craiiza¡

Otro Especificár

Hasta Nro. Dias / Horas

qUé! a'
¡!. cERE

Nl

)
REC

Fecha Efectiva deCon Goce ¡Capacitación ofic jnferm de FO t=

Lbit c¡¿n iromást¡co !r

FD

Sindrca

Hasla Nro DiasSilr Goce Capacitac¡ón ¡o oñc¡alizada

Olros: :-.r

Mot¡vos partrculáresLICENCIAS

OtrosPor enfemedad de FD I I

R

L]

il
l

c Diferir fecha de solicitud DE:

No. D¡ayMeses

0enegar

V'B' Gerencia
Administrac¡ón y Finanzás V'B'RR,HH FrÍra delTrabalador

I

17121

ANEXO NRO OI

FORMATO DE ASISTENCIA DE PERSONAL

V'8'Jefe lnmediato V'B' Gerencia Oirecta
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€1,%1",""," ANEXO N9 02
REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA

RAZO N SOCIAL DEL EMPIEADOR
RUC

MES r

NOMARt5 Y APELTIDOS OCT
HORA DE

INGRESO
ltoRA Dt tNtclo

DE SOgNETITMPO SOBRETIEMPO
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veBe tefe d€ uñidád/of¡cina
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vtBr Oficina de Recursos Humaños
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.FLUJOGRAMA DE CONTROL DE ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA"

5

R¿snt¿ í l/s ¡ ú¡w1 d¿ tos

ñ.dlos y/o Mn.sñós v.nÍo n rú p€r$n¿l.s¡srió¿
D.h.rá |Ústarior l. óñhiótr

ñ¿dr¿nr. ,o,mato ñr r
AsÉr.n.¡. ¿¿ PerbÉ|, frm.do

por q j€L rñm.d¡ato, d¿ñúod€
un plazo ño m¿yo. (24)hor¡r

acfedit ánr. RRHH ñédr.nr. .l
fortuto ¿e Nr I Aln¿n.¡¿ d¿

PeÉonal qué ¿l oñi- : cuñpl¡do
.on suiornádá pr.vi. v€nli.adón
con €l partediario del pe6oñal dc

Déb€rá darav¡ro a so jeré
ihmedialó, .l mirmo dla a primera

hoE y/o RRHH por cualqui.rvta o

D€(ontará por el rempo d€jado
d¿ aboñrd€sne elmlñlto once

(11)d¿spuésd.l¿horád.

f r¿bajado¡ d.b€rá presenlár el
formato N! 1'ar r.ncia d¿

Peconal aulo.izado por ru l€1.
rnmedialo para pod€r rúrcsa¡ al

Deberá iunili.¿r su in¿s nen.iá
¿ñte laoficñá de Rn HH.en un

pla¡o no mavor de 03 {dia,
r¿l€nd¿rio d€ habe6e produ.ido lz

n¿sirrencra con los do..

Debe.á envia. su crfi a l¿ oficina
d.RR.HH. m€¿ ante cua quier
medio ydeb¿rá €úee¿rloen

orslna a 2lavod¡aoantesdel
cere de plan lla, para €lrecup€ro

venft¿ mediant. a3 vc¡tas
domr.riar¡á, y/o.v¿!úa 5i la
in¡ritl.nc¡a del tr¿balador es

rnlurlfkad. o Justili(ada pa6
proc¿deráldrtovencio^es

R.cb. os resisüos ¿e Asisren.i¿,
las resúna lunto con .ssolc¡tuder

de l.enci¿s, p€rmircs,.tc. paÉ
preés¡r el p¿so d€ pl¡nilla

Emite .epofre de coñro arisren.ia
d¿ Pe*onál á sólknúd d¿ su

e¿fénté inñédiato 3upenóf p¡fá su

porarp.r..Lrrlb.lo
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ANEXO Nro. 03
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@Agua
Moquegua

Ogsrr

ANEXO Nro.04
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4 Oficina de RR.HH2 Jefe Directo1
Trabajador

03.¿El permiso

es 5in goce de
haber?

Registrará el permiso y procederá

al descuento por los días dejado de
laborar.

Autorizará el permiso mediañte el

formato Ne 1- As¡stenc¡a de
personal, según neces¡dades del

serv¡cio enviará una cop¡a a RRHH

con la documentación originl
sustentator¡a.

Sol¡cita permiso con 24 horas de

anticipac¡ón a su jefe inmediato,
adjuntando la documentación

correspondiente.

05. Oficina de RR.HH

Registrará el permiso elcual no estará
afecto a descuento.

FIN
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"FLUJOGRAMA DE SOLICITUD DE PERMISO"
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